
El presente trabajo, desde la consideración de la universidad como entidad
peculiar dentro del ordenamiento jurídico español, pretende avanzar en la bús-
queda de instrumentos que permitan mejorar la gestión de la prestación del ser-
vicio público de educación superior. Entre la multitud de herramientas que se
“ofertan” desde la doctrina, apostamos por el Cuadro de Mando Integral
(Balanced Scorecard), por cuanto entendemos que es el que, de una forma más
global, aborda la mayoría de las perspectivas desde las que se puede enfocar esta
cuestión, léase: cliente (gestión de calidad), procesos (gestión estratégica) e
intangibles (gestión del conocimiento), que afectan al funcionamiento de la uni-
versidad, así como de sus diferentes unidades de gestión diferenciadas. En este
marco, el presente trabajo aporta una propuesta de Cuadro de Mando Integral
para un Departamento de la Universidad de Granada.

1. INTRODUCCIÓN

El presente trabajo tiene como objetivo realizar una propuesta de mejora del
servicio prestado por el Departamento de Economía Financiera y Contabilidad
de la Universidad de Granada, a través de la implantación de un Cuadro de
Mando Integral. Intenta abarcar desde el diseño de la estrategia hasta la selec-
ción de indicadores, pasando por la redefinición de metas y objetivos, con la
finalidad, no sólo de mejorar la calidad del servicio, sino de poder medirla. 

La elección del Cuadro de Mando Integral como herramienta de trabajo para
mejorar la calidad de los servicios se debe a que, hoy por hoy, es considerada
como una de las más eficaces para implantar y hacer operativa en estas entida-
des públicas la cultura de la calidad y el incremento del rendimiento (véanse,
por ejemplo, Pupius, et al., 2003, p. 16; Johnson, 2003, p. 28, Cullen, et al.,
p. 8, Rohm, 2003) y a que ya ha sido implementada con éxito en instituciones
educativas (University of California San Diego, 1999; Universitat Pompeu
Fabra, 2000; Universitat Jaume I, 2000; The Fort Hays State University, 2003;
Zbinden, 2002). Supone la evolución lógica de todos los esfuerzos realizados en
las últimas décadas en muchos países tendentes a mejorar la gestión y la calidad 
de los organismos públicos, aplicando en la mayoría de los casos técnicas emple-
adas en el sector privado (como la planificación estratégica, las normas ISO
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9000, el modelo de calidad de la European
Foundation for Quality Management -E.F.Q.M.1-,
entre otras muchas), pero adaptándolas a las pecu-
liaridades del sector público. 

En nuestro país, los esfuerzos iniciados en el
último tercio del siglo pasado también han sido
muy importantes, tanto desde las administracio-
nes central y autonómicas, como desde las propias
instituciones universitarias, creando una preocu-
pación constante por la mejora de la calidad uni-
versitaria que se hace visible en la promulgación,
en la década de los noventa, de los Planes
Nacionales de Calidad, en la incorporación a las
normativas reguladoras de la universidad de direc-
trices orientadas a la consecución de mayores cotas
de calidad o en la introducción en los modelos de
financiación universitaria de fondos especiales vin-
culados a su mejora (González López, 2003, pp.
115-119). Esto supone, desde nuestro punto de
vista, el empujón definitivo que hacía falta para
que, de manera generalizada, las universidades, y
más concretamente sus distintas unidades organi-
zativas, se “suban al tren” de la gestión de la cali-
dad que, pese a algunos recelos iniciales, nunca fue
mal vista del todo, si bien no acaba de instalarse
de forma efectiva en la institución.

Por otra parte, para que la universidad alcance sus
metas y objetivos se requiere que los distintos centros
y órganos que la integran colaboren, en el ámbito de
sus respectivas competencias, para conseguir ese
objetivo común. Es en este contexto donde conside-
ramos a los departamentos, como estructura básica
de la universidad, pieza esencial para realizar nuestra
propuesta de implantar un plan de mejora de la cali-
dad a través de un Cuadro de Mando Integral.

Estructuramos el resto de nuestro trabajo del
siguiente modo: en el segundo epígrafe presenta-
mos las características de la herramienta de gestión
que consideramos adecuada a las finalidades del tra-
bajo que, como venimos reseñando, es el Cuadro de

Mando Integral, para pasar en el tercer epígrafe a
plantear nuestra propuesta para el caso del
Departamento de Economía Financiera y
Contabilidad de la Universidad de Granada. Una
vez diagnosticada la situación y perspectivas del
Departamento, realizamos nuestra propuesta de
mapa estratégico y presentamos las principales con-
clusiones del estudio realizado. Finalmente, inclui-
mos un anexo en el que descendemos a un mayor
nivel de detalle para presentar los indicadores que
podrían utilizarse para el seguimiento de las distin-
tas áreas de actuación del Departamento.  

2.  EL CUADRO DE MANDO INTEGRAL COMO
HERRAMIENTA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA: SU
IMPLANTACIÓN EN LA UNIVERSIDAD

Desde la década de los años 80 del siglo pasado
se ha producido una gran profusión de herramien-
tas y técnicas para enjuiciar y valorar la labor reali-
zada por la universidad que han pretendido conocer
y clarificar la propia institución, controlar el gasto
público en educación superior y mejorarla, con el
ánimo no sólo de que pudiera superar carencias,
deficiencias y rigideces del pasado, sino que, mucho
más importante, se convirtiese en el motor dinami-
zador de una sociedad moderna que es en última
instancia quien la ampara y justifica. En esta direc-
ción, el sistema universitario español, al igual que
los de la mayoría de los países de nuestro entorno,
ha intentado mejorar el servicio público de educa-
ción superior, entendiendo que de su calidad, acce-
sibilidad y eficiencia depende, en buena medida,
tanto el desarrollo económico de una zona geográfi-
ca o país, como el del propio ser humano.

Entre las numerosas herramientas y metodologías
que se ofrecen al gestor en su búsqueda de la mejora
de la prestación de los servicios, y que provienen de
diversas perspectivas, desde las emanadas en el ámbi-
to de la gestión de la calidad, a las que se hacen desde
el campo de la gestión estratégica, pasando por las
más recientes de la gestión del conocimiento,
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•Aprendizaje y crecimiento: para implantar cual-
quier cambio las personas y los recursos son siem-
pre la clave para el éxito; esta perspectiva se refie-
re a qué es lo que necesitamos cambiar o modifi-
car tanto de nuestros recursos materiales como
humanos para conseguir los objetivos de nuestros
procesos internos.
Estas cuatro perspectivas nos conducirán a un

modelo de negocio para la empresa, que será propio
y distinto al de la competencia y que, a su vez,
depende del sector al que pertenezca la entidad, del
entorno en el que desarrolle sus actividades, de la
posición que ostente en el mercado y de la propia
estrategia que persiga la organización. 

Podemos resumir las ventajas que supone la
introducción de un CMI en las siguientes (Kaplan y
Norton, 1997, p. 23): 
1-Aclaran, traducen y transforman la visión y la
estrategia de la organización.

2-Comunican y vinculan los objetivos con los
indicadores estratégicos.

3-Planifican los objetivos y alinean las iniciativas
estratégicas.

4-Facilitan la mejora continua y la formación
estratégica.
Ahora bien, también debemos manifestar que la

implantación de un CMI no está exenta de dificul-
tades (Kaplan y Norton, 2001, pp. 389-390; Mora
Corral y Vivas Urieta, 2001, p. 98) derivadas, prin-
cipalmente, de que:
•El modelo se elabore sin el apoyo y colaboración
del equipo directivo.

•No se ejecute la estrategia de forma consensuada.
•Los indicadores seleccionados no estén suficiente-
mente justificados.

•Se empleen demasiados indicadores.
•No se logre una alta implicación de los empleados.
•Los medios informáticos resulten insuficientes.
•Se considere al CMI como la panacea para arre-
glar todos los problemas.

•Los indicadores empleados se centren más en los
resultados a corto plazo olvidando el modelo de
negocio a largo plazo.

Una vez recogidas las principales características y
utilidades de carácter general del CMI, pasamos a
continuación a plantear las particularidades que
presenta el proceso de implantación a la universidad
pública, derivadas de la forma en que se organiza y
regula el servicio. Algunas de las más importantes
son las siguientes:
•La misión de la organización viene recogida de
forma normalizada. La Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades (LOU en ade-
lante) establece en su artículo 1.1, que la univer-
sidad tiene encomendado “el servicio público de
educación superior mediante la investigación, la
docencia y el estudio” siendo sus funciones las
siguientes:
a)La creación, desarrollo, transmisión y crítica
de la ciencia, de la técnica y de la cultura.
b)La preparación para el ejercicio de actividades
profesionales que demanden la aplicación de
conocimientos y métodos científicos y para la
creación artística.
c)La difusión, la valoración y la transferencia del
conocimiento al servicio de la cultura, de la cali-
dad de la vida y del desarrollo económico.
d)La difusión del conocimiento y la cultura a
través de la extensión universitaria y la forma-
ción a lo largo de toda la vida. 

Al venir así establecida la misión, se encauza al 
mismo tiempo que se restringe la propia defini
ción de misión de la organización. 

•Los órganos encargados de prestar el servicio tam-
bién vienen regulados. La LOU en su artículo 7.1
recoge que “las Universidades públicas estarán
integradas por Facultades, Escuelas Técnicas o
Politécnicas Superiores, Escuelas Universitarias o
Escuelas Universitarias Politécnicas, Departamen-
tos, Institutos Universitarios de Investigación y
por aquellos otros centros o estructuras que organi-
cen enseñanzas en modalidad no presencial”. Esto
obliga a que la Universidad de Granada adopte las
mismas figuras encargadas de prestar el servicio
(artículo 5 de los Estatutos de la Universidad de
Granada).
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todas aquellas actuaciones tendentes a mejorar el
servicio que presta y elevar el grado de satisfacción
de sus clientes con la mayor eficacia y eficiencia,
introduciendo todas aquellas herramientas de ges-
tión que tengan como finalidad este propósito.
Esto queda perfectamente amparado en la norma-
tiva (léanse, por ejemplo, el punto I de la exposi-
ción de motivos de la LOU o el artículo 92 de la
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de
Universidades).

Al Departamento de Economía Financiera y
Contabilidad, integrado en la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Universidad de
Granada, le son de aplicación las normativas de
rango nacional, de rango autonómico, de la
Universidad a que pertenece y las propias y especí-
ficas emanadas del mismo.

Los Departamentos, según la LOU (artículo
9.1), “son los órganos encargados de coordinar las
enseñanzas de una o varias áreas de conocimiento
en uno o varios centros, de acuerdo con la progra-
mación docente de la Universidad, de apoyar las
actividades e iniciativas docentes e investigadoras
del profesorado, y de ejercer aquellas otras funcio-

nes que sean determinadas por los Estatutos”. En
este sentido las Estatutos de la Universidad de
Granada (artículo 10) señalan que los
Departamentos son los órganos básicos encargados
de coordinar y desarrollar las enseñanzas adscritas
a su área o áreas de conocimiento, promover la
investigación e impulsar las iniciativas del profe-
sorado, siendo concretadas en su artículo 11 las
siguientes funciones:

a)Programar, coordinar, desarrollar y evaluar las
enseñanzas de las que son responsables, de acuer-
do con las directrices establecidas por los Centros
correspondientes y los órganos generales de
gobierno de la Universidad.

b)Organizar, desarrollar y evaluar los estudios de
doctorado en el ámbito de sus competencias.

c)Promover estudios de postgrado y cursos de
especialización.

d)Participar en la elaboración de los planes de
estudios correspondientes a las titulaciones en las
que impartan sus enseñanzas.

e)Asegurar la calidad docente en el desarrollo de
sus enseñanzas.

f)Promover la investigación, garantizando la libertad
para establecer líneas y grupos de investigación.

g)Promover contratos para la realización de trabajos
de carácter científico, técnico o artístico, y para el
desarrollo de enseñanzas de especialización.

h)Administrar su presupuesto.
i)Participar en la definición de las necesidades
cuantitativas y cualitativas de personal docente e
investigador y de administración y servicios.

j)Formular propuestas e informar sobre los asuntos
relativos al personal docente e investigador.

k)Cualesquiera otras que les atribuyan estos
Estatutos o sus normas de desarrollo.  
Este marco genérico es traducido por el

Reglamento del Departamento de Economía
Financiera y Contabilidad en las siguientes funcio-
nes (artículo 2):
a)Organizar y desarrollar la docencia de acuerdo
con las exigencias de los distintos planes de estu-

  



dios, que incluyan disciplinas propias del mismo,
y con las directrices generales dictadas por los
órganos competentes.

b)Organizar y desarrollar la investigación relativa
al área de conocimiento que lo integra.

c)Organizar y desarrollar los estudios de
Doctorado en las áreas de su competencia, así
como coordinar la elaboración de Tesis
Doctorales realizadas en su seno.

d)Promover la realización de trabajos de carácter
científico o técnico, y el desarrollo de cursos de
especialización.

e)Impulsar la renovación científica y pedagógica
de sus miembros.

f)Fomentar las relaciones y colaboraciones académi-
cas y científicas con otros Departamentos y Centros
de la Universidad de Granada y cualesquiera otras
Universidades y Centros españoles y extranjeros.

g)Participar en los órganos de Gobierno de la
Universidad de Granada, en los términos previs-
tos en los Estatutos de la misma.

h)Intervenir en la elaboración de los planes de
estudio correspondientes a los Centros en que
imparte sus enseñanzas.

i)Coordinar en su caso, el funcionamiento de las
secciones departamentales.

j)Las establecidas en los Estatutos de la
Universidad de Granada.

k)Cualesquiera otras funciones que le atribuyan
este reglamento y los estatutos de la Universidad
de Granada. 
Todas estas funciones se pueden agrupar en cua-

tro áreas esenciales, sobre las que incidiremos en el
presente trabajo para el desarrollo del CMI: docen-
cia; investigación y doctorado; formación y colabo-
ración con otras entidades; gestión y servicios.

Teniendo en cuenta cuanto antecede, describimos
a continuación los elementos que integran nuestra
propuesta de CMI para este Departamento.

3.1. Autoevaluación del departamento 
Toda propuesta de plan de mejora debe partir de

un estudio de autoevaluación o diagnóstico previo

del propio Departamento, en el que pueda observar-
se la situación de partida y las interrelaciones de la
organización. En éste se deben contemplar los
siguientes aspectos: misión, visión, fortalezas, debili-
dades, amenazas y oportunidades. A continuación
recogemos la propuesta consensuada con la Comisión
de Docencia  del Departamento objeto de estudio.

Misión del Departamento: Transmisión del 
conocimiento y el apoyo a la investigación.
Visión: Ser un Departamento de referencia para 
la Universidad de Granada.
Fortalezas: 

•Departamento consolidado: aproximadamente la
mitad de sus miembros son funcionarios.

•Cualificación de sus miembros: en torno al
70% de sus integrantes son doctores y aproxi-
madamente el 43% tienen las categorías de
profesor catedrático o titular (o equivalente) de
universidad.

•Juventud del profesorado: más del 90% de sus
miembros tiene menos de 45 años.

•Espíritu abierto al cambio de sus miembros.
•Amplia oferta formativa: el departamento imparte
clases en 5 licenciaturas y 4 diplomaturas diferentes.
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•Nivel alcanzado en algunas de sus líneas de
investigación, que le permiten disfrutar del reco-
nocimiento de otros colegas en el ámbito nacio-
nal (contabilidad pública, análisis contable, con-
tabilidad de costes, mercados financieros).
Debilidades:

•Alguna descoordinación entre las materias
impartidas. Por ejemplo, es frecuente el comen-
tario sobre el solapamiento de algunos temas de
las asignaturas Contabilidad General y
Contabilidad Financiera, de Análisis Contable y
Contabilidad de Costes, etc.

•Escasez de medios materiales.
•Escasa formación pedagógica y falta de motiva-
ción para asistir a cursos de formación. 

•Excesiva fragmentación e individualismo en la
labor investigadora.

•Insuficiente apoyo a la investigación. Grupos de
investigación poco operativos, escasa ayuda eco-
nómica para asistencia a congresos, traducciones
de artículos, dificultad para acceder a publicar,
etc. 

•Elevado fracaso académico. Son varias las asigna-
turas con un elevado y sostenido, cuando no cre-
ciente, número de alumnos suspensos y no pre-
sentados.

•Falta de reconocimiento de la labor docente e
investigadora.

•Falta de interdisciplinariedad en los grupos de
investigación.
Amenazas:

•Creciente competencia de otras titulaciones de la
misma Facultad como la Licenciatura en
Investigación y Técnicas de Mercado, así como,
sobre todo, de las asignaturas optativas y de los
cursos de doctorado impartidos por otros depar-
tamentos.

•Creciente competencia de otras universidades,
tanto nacionales como, cada vez más, internacio-
nales.

•Caída demográfica.
•Financiación pública afectada a resultados.

•Programas de acreditación nacionales.
•Programas de convergencia europeos.  
Oportunidades:

•Introducción de planes de mejora de la calidad.
•Mayor demanda de servicios de calidad por la
sociedad.

•Creciente incorporación de mayores de 25 años.
•Reconocimiento de la labor docente e investiga-
dora.

•Financiación pública afectada a resultados.
•Programas de acreditación nacionales.
•Programas de convergencia europeos.
Propuestas de Mejora:
•Coordinación de asignaturas para evitar el sola-
pamiento.

•Mejorar las técnicas y métodos de docencia.
•Apertura del Departamento a otras regiones o
países.

•Fomento del trabajo en equipo, tanto en docen-
cia como en investigación.

•Evaluación continua del aprendizaje de los
alumnos.

3.2. Mapa estratégico del CMI del departamento

Realizado el diagnóstico, y para cada una de las
perspectivas del CMI, habría que establecer unos
objetivos estratégicos para la unidad. Teniendo en
cuenta tanto la normativa como la situación de par-
tida de este Departamento, presentamos en el grá-
fico 3 el mapa estratégico del CMI como esencia
visual de la misión y los objetivos estratégicos del
mismo. El énfasis se pone, no tanto en la mejora de
las metas particulares del departamento, sino en las
relaciones que los cambios en las mismas tienen con
los fines últimos a alcanzar. En la parte superior del
mapa figura la perspectiva del cliente-usuario, por
la importancia máxima que, como hemos visto,
tiene en este contexto. Junto a ella hemos situado la
financiera por cuanto la universidad, como ente
público, debe rendir cuentas a la sociedad de haber
hecho un uso eficiente de los recursos puestos a su
disposición.
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